
 

Constancia.   Le informo señor Juez que la parte solicitante dejó vencer el término 

y no cumplió con los requisitos exigidos por el Despacho en auto anterior.  

Consultado el sistema de gestión no se evidencia escrito o memorial allegado por 

la parte actora en tal sentido. A Despacho. 

 

 

Medellín, 28 de noviembre de 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto nro. 1876 

Proceso: Sucesión. 

Causante: LIBIA JARAMILLO CATAÑO 

Herederos LUZ DARY, MARIA ESTELA, CARLOS 

MARIO JARAMILLO MONSALVE Y 

OTROS. 

Radicado No. 05 001 40 03 001 2022 01108 00 

Descripción: RECHAZA DEMANDA. 

 

De acuerdo a la anterior constancia secretarial que antecede y por falta de los 

requisitos legales, habrá de rechazarse la presente demanda conforme el art. 90 del 

C.G. del P. 

 

Sin más consideraciones por hacer el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 

 

                                                       R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Sucesión de la causante LIBIA 

JARAMILLO CATAÑO y que fuera promovida por los herederos LUZ DARY, 

MARIA ESTELA, CARLOS MARIO JARAMILLO MONSALVE Y OTROS. 



 

SEGUNDO: Como quiera que la solicitud se presentó en forma virtual no hay lugar 

a la devolución de los anexos. 

 

TERCERO. ARCHIVESE el expediente. 

 

NOTIFIQUESE 

jdmv 
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